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ORDEN de 4 de enero de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Antonio Ara Blesa.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en ia letra a) 
del artículo 2.° del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Antonio Ara Blesa,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 4 de enero de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don José María Lope Toledo

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo’ segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
José María Lope Toledo,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda 
con Placa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 4 de enero de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a doña Elena Royo Zurita.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo* segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en doña 
Elena Royo Zurita,

Este Ministerio ha dispuesta concederle el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X el Sabio, con Ja categoría de Encomienda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 4 de enero de 1966 por la que se con
cede el ingreso en Ib, Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Abilio Rodríguez Rosillo.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo’ segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
•atención a los méritos y circunstanciar que concurren en don 
Abilio Rodríguez Rosillo,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 4 de enero de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a doña Mercedes Caudevilla Garrido.

limo Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo* segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en doña 
Mercedes Caudevilla Garrido,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 4 de enero de 1966 por la que se. con?, 
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Francisco J. Montero Gutiérrez.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Francisco J. Montero Gutiérrez

Este Ministerio ha dispuesk concederle el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1966

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 4 de enero de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Deogracias Rodríguez Pérez.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo’ segundo dei Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Deogracias Rodríguez Pérez,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda* 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 4 de enero de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Rodolfo Bosque Carceller.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo’ segundo del Reglamento de 14 de "abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Rodolfo Bosque Carceller,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1966.

LORA TAMAYO
limo.* Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 468/1966, de 17 de febrero, por el que 
se declara sujeta a ordenación rural la comarca 
de La Nava (Palencia)

El artículo sexto del Decreto dos mil setecientos cincuenta 
y cinco/mil novecientos sesenta y cinco, de veintitrés de sep
tiembre, sobre aplicación de medidas para el desarrollo eco
nómico-social de Tierra de Campos, declara dicha región su
jeta a ordenación rural, estableciendo se constituyan las co
marcas precisas con los términos afectados.

De los estudios realizados por el Ministerio de Agricultura 
resulta la conveniencia de dividir la región de Tierra de Cam
pos, comprendida en la provincia de Palencia, en siete comar
cas de ordenación rural, siendo una de ellas la de Nava, inte
grada por cuatro términos municipales del partido judicial de 
Palencia y un término del partido judicial de Prechilla, que 
forma una comarca homogénea.

Por lo expuesto, y de conformidad con los preceptos conte
nidos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesen
ta y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social para el período de mil 
novecientos sesenta y cuatro-mil novecientos sesenta y siete, con 
el artículo séptimo del Decreto uno/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de dos de enero, y artículo sexto del Decreto dos mil sete
cientos cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y cinco, de 
veintitrés de septiembre, sobre el desarrollo económico-social de 
Tierra de Campos, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero. — De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo once de la Ley de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo Eco-


